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¿COMPAÑIA LTDA. DE TRANSPORTES 
11 BELISARIO QUEVEDO “* 

Fundado el 22 de Noviembre de 1.989 E A 6 o6t 
Parroquia Belisario Quevedo 

LATACUNGA - ECUADOR y 
> 

Parroquia Belisario Quevedo, a de de 199 py 

Quito, a 11 de Abril del 2.000 

EXP. NQ: 18740-90 

  

Señor 

po SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

Señor Superintendente: 

Dígnese disponer se incorpore al expediente de la Compaía TRANS- 

PORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA., identificado con 

el N9 18740-90, la escritura pública de cesión de participaciones _ 
sociales que en copia certificada acompaño; otorgada a mi favor por 
SEGUNDO CESAR MALLIQUINGA CHISAGUANO el 12 de Enero del 2.000, ante 

el Notario Noveno de Quito Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscri- 
ta en el Registro de la Propiedad el 3 de Abril del 2.000. 

Atentamente, 

Jas: re 
r. Modesto Aníbal <= o 
ATRICULA 1670 

  intendencia de 

El Sr compañías 

APR 11 2000 
5%. 

Documentaci
ón y Archivo 

 



  

  

  
4 

  

NOTARIA NOVENA 

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 

c
a
r
a
 

a 

  
E , A su cargo los Protocolos de los Notarios 
5 Dr. Mario Zambrano Saá 1970 - 1978 y Dr. Camilo Jáuregui Barona 1978 - 1984 
E E 

. 
: E COPIA | 

'G F 

O PELOLLLILOLIAACILIrr rara rro rr rosso error rr rra rr rro ross rra arrasar rosas 

HORROR LAOLOLLLOLACIIIO rr rr III rr orar rr sarro rro cr rro rocosa rr reo 

    

     

   
    

   

    

  

JUBR RUBIN TANTIOTICGA Ca IO A O narco nonononcacónoncnonoronono 

AN 

ParTOQUÍA coccooccnccoonnnononnonnnonnnononnocnnonocnnenncnnnrnr ace nnnn con nnn aran no ne ron enn rr nen none nen arnrcconecoos 

. 174.000,00 
Cuantía: S/. conoonnnconncuccnononononanoonnnnononoonccinnonnnos e aonaunaroonennncnnnnnnnaonanconcanononrccnnnnnnos 

12 cre ro 20CcO 
QUÍLO, Acccccnnnncncnnn AO coccooconnncnnonnncaronnon de 19 nono... 

Notaría Luis Felipe Borja 565 - Tarqui 809 
2* piso Of. 203 - Teléfono 234-144 

Domicilio: Manuel Angulo 193 - Teléfono 521-095 
QUITO - ECUADOR   aaa U muaa
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

QUE OTORGA: 
  

SEGUNDO CESAR MALL IQUINGA CHISAGUANO 
  

A FAVOR DE: 
  

JOSE RUBEN MALLTQUINGA CHISAGUANO 
  

CUANTIA:: S/. 174.000,00 
  

DI 2 COPIAS 
  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 
  

República del Ecuador, a doce de enero del año dos mil, 
  

ante mi DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, NOTARIO  NOVE- 
  

NO DEL CANTON QUITO, comparecen: por una parte , el se- 
  

nor SEGUNDO CESAR MALLIQUINGA CHISAGUANO, rásado,/ por 
  

sus propios derechos.- Por otra parte, el señor JOSE 
  

RUBEN MALLTQUINGA CHISAGUANO, Éasado, por sus propios 
  E 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, Mmayo- 

  

res de edad , domiciliados en la ciudad de Latacunga. 

  

Ocasionalmente en esta ciudad de Quito, legalmente ca- 

  

paces [para contratar y obligarse, a quienes conozco de 
l 
  

que doyÁfes y me presentan para que eleve a escritura 

  

pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO : En el 

  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dig-nese 

  

extender una de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de 

    | 
la Compañia "TRANSPORTES DE PASAJEROS  —BELISARIO QUE- 

A, 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

VEDO CIA. LIDA.C, con sujeción a Jas siguientes cláusu-— 

las:  FRIMBERA. —CONTPORECIEMNTES.- Ml otorgemiento y sus- 
  

cripción de la presente escritura comparecen: en cali-- 

dad de CEDENTE, el señor SEGUNDO. CESAR —MALLIQUINGA 
  

CHISAGUANO: y en calidad de LESTONARIO, el. señor JOSE f 

  

RUBEN HALL 1IQUIRGA CHLSAGIARO, - todos dos comparecientes 
  

son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil ca- 
  

sados y domiciliados en  Latacinmgs.- SEGUMDA.— NINTECE- 
  

VENTES.- UNO.- For escritura pública otorgada el veinte 
  

y dos de noviembre de ail novecientos ochenta y NMUBEve , 
  

ante el Doctor Gustasxo Flores Notario Hoveno de Quito, 
  

inscrita el cinto de mero. de mil novecientos noventa 

en el Registro Mercantil de Latacinga e cargo del Señor 
  

registrador de la Fropiedad, se constituyó la compañia 
  

"TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA." 
  

DOS.-— En la mencionada compañía el señor SEGUNDO CESAR 
  

MALLIQUINGA CHISAGUANO es poseedor de ciento setenta y 

  

cuatro participaciones sociales de un mil sucres de 

  

valor cada una, las mismas que las adquirió en estado 

  

ll sivil solteros conforme consta de la escritura pública 

  
mn 

de “cesión de participaciones sociales otorgada a su 

  

favor el catorce de febrero de mil novecientos noventa 

  

y siete, ante el Notario Noveno del Cantón Cuito Doctor 

  
Gustavo Flores, inscrita en el Registro Mercantil a 

  

cargo del Registro de la Propiedad de Latacunga el die- 

  

ciocho de marzo de mil novecientos noventa y siete.- 

  
TRES.— La Junta General Extraordinaria Universal de So- 

  cios de la Compañía "TRANSPORTES DE FASAJEROS BELISARIO    
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

GUEVEDO CIA. LTDA.” en sesión celebrada el doce de cul 
> A NN 

  

l ro del año dos milf resolvió conteder autorización st- 

ficiente al señor SEGUNDO CESAR MALL IQUINGA CHISAGUATO 
  

.- 

para que transfiera las mencionadas ciento setenta y 

cuatro participaciones sociales al señor JOSE —RUBEN 
  

- MALLIQUINGA CHISAGUANO y aceptar a éste como nuevo sa 
  

cio de la Compañia.- TERCERA.-  CESION.- Con los ante- 
  . a - 

cedentes expuestos, el señor SEGUNDO CESAR: MALL IQUINGA 
  

CHISAGUANO, —por sus propios derechos, libre y volunta- 
  

TI" 

riamente cede al señor JOSE RUBEN MALLICUINGA —CHISAGuUA-— 
  

NO las ciento setenta y cuatro participaciones sociales 
  

que posee actualmente en la Compañía TRANSPORTES DE FA- 
  

3 
y 

SARIO QUEVEDO CIA. LTDA., así como su res- 
   
  

SAJEROS BELL 

    Ficon todos los derechos y obligaciones 
  

correspondientes.- CUARTA.-* ACEPTACION.- El señor JOSE 
  

£ 
RUBEN —MALLIQUINGA CHISAGUANO, acepta la cesión que an- 
  

tecede'y sus consecuencias ' de orden legal, por convenir 
  

así a sus intereses.- QUINTA." NUEVA INTEGRACION DE CA- 
  

0 
g
o
 

PITAL (SOCIAL.-— Atenta la «cesión de participaciones  so- 
  

ciales que "antecede, el capital social de la COMPARIA 
  

TRANSPORTES DE -- PASAJEROS? BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA., 
  

queda" iditegrado enla: fórmaique (se indica en el si- 
  

  

    
  

  

        

! guiente cuadros oc res a 

E o Fl YD CAPITAL. PARTICIPACIONES 

fi TELMO ARTRO NIZA; -8/. 498.000,00 . 498 

| GERARD “JEREZ. GARZON $/ 175:000,00 22 21475 

y LUIS" GUANÓLUISA Ma 57. 326.000,00.. y 326 

l ( SEGUNDO! CRESPATA * 7 8/. 3264000,00 ori 32   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SEGUNDO JOSE JAMI S/. 439.000,00 439 

LUIS ATABALLO Sí» 1.000,00 1 

MANUEL MAIGUA YUGLA S/. 10.000,00 10 

SEGUNDO TELMO CAJAS S/ 10.000,00 10 

FRANCISCO MULLO JAYA S/. 1.000,00 i 

ALEJANDRO MONTALUISA 5/. + 10.000,00 10 

LUIS ANIBAL CAJAS S5/. (10.000,00 | 10 

MARCO VINICIO TACO 5. 10.000,00 10 

JOSE GUANOLUISA VACA 5/. 10.000,00 10 

JOSE RUBEN MALLIGQUINGA 5/174.000,00 174 

SUMAN: S/ .2' 000,000.00 2.000 

SEXTA.- RATIFICACIÓN. — Presentes CLEDENTE y CESIONARIO 
  

manifiestan que se encuentra pagado el valor total de 
  

las participaciones sociales que se transfieren por 
  

este instrumento, declaran. conformidad con este acto y 
  

sus consecuencias de orden legal y se ratifican de 
  

consumo en el contenido de esta escritura. SEPTIMA.- 
  

DOCUMENTO HARBILITANTE.- Como tal se agrega el acta de 
  

la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
  

la Compañia TRANSPORTES: DE; ;¡ PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO 
  

CIA. LTDA." celebrada el>3 doce de enero de mil  nove- 
  

cientos noventa y, nueves donde consta la autorización 
  

concedida por el cien por ciento del capital social 

  

para la. celebración de este acto y la renuncia de todos 

  

los socios asu derecho+preferente para adquirir las 

  

participaciones socialesj::+que se transfieren: por (este 

  

instrumento.- Usted, Señor. Notario, se: servirá agregar ld 
4 

      las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUI LA MINUTA , 
  

    
  

 



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

] sto Anibal Tamayo con _ma- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

    

  

  

    
  

2 j j ¡ iscientos setenta del Colegio de 

3 Abogados de Quito.—- Fara el otorgamiento de la presente 

4 escritura, se han observado los preceptos legales del 

5 caso 3 yo, leida que les fue por mi el Notario, inte— 

6 gramente a los comparecientes, éstos se ratifican en 

7 todo su contenido, para constancia y en fe de ello , 

8 firman conmigo , en unidad de acto.- De todo lo cual 

9 doy te .- 

%0 NS / GS y— 

117 L /, L DA 
: nas 
12 | mue AS 

E dl 
13 | T— Y osopbb3IgL 

AS 14 7 

15 / 

16 / LC) 

17 , el 
> 

18 13 10240314-4 mi 
Y 

19 

20 a 

21 
E 

22 n E Ánpors 

o) E L NOTARIO ?/ 
a - ra ci 

CANTON QUIT oó— ¿A + 

: , a 0 "LL or E: 

ÑoR A DOCTOR GUSTAV | | 

Cams | UZCATEGCUI +. - A contrgial 

o TON SE AGREGAN LoS 
  al 

MARITA NS       LOG UME mamo s 

A 
A 

A 

       

    

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA. "TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO “CIA. LTDA." 
CELEBRADA EL 
  

Ps , 

En la ci iudad de Latacuagas provincia de Cotopaxi, hoy miércoles 
doce de Enero A 1 año dos milf A e «siendo las 16h00, 
reunidos y Se encuentian todos los gocios de la Compañía, señores 

TELMO CAD “PRO WUÍZA, GENARO JEPEZ GARZON, ES GUANOLUISA MAIGUA,. SE-. 

GUNDO CRESPATA, £EGUNDO JOSÉ JAMI, LUIS ATABATLO, MIGUEL MAÍGUA YU- 
GLA, SEGUNDO TELMO CAJAS, SEGUNDO MALLICGUINGA, FRANCISCO MULLO JA- 

YA, ALEJANDRO , MONTALUISA, LUIS ANIRAL CAJAS, MARCO VINICIO TÁCO y 

OSE MANUEL GUANÓLUISA VACA, quienes Pepresentan el cien por ciento 
del capital suscrito y pagado de la Compañía, fundados en el artícu- 
lo docierntos ochenta de la Ley de Compañías resuelven constituírse. 

en junba, denesa] exicacidinaría universal de oc lo3, con el cbjéto 
de liatar como oida Jel día la auterización al socio señor, SEGUNDO”. 
CESAR MALLIZD INGA CUISAQUANO para que transfiera las ciento setenta 
y cuatro participaciunes sociales que posee actualmente en la Com- 
pañía. a favor del goñor JOSÉ FUREN MALLICUINGA. CHISAGUANO), ' y la: 
consiguiente aceptación de esto último coma nuevo Socio dela, Com- 
pañíia. A , 

A Dirige la Junla el Fiesidenie Titular de la Y Compañía señor TELMO 

CASTKCO NIZA Y actua como Jrunelario el Gere ate señor SEGUNDO JOSE 
JAMÍ GUAMAN. : 2. ON ÓN 

.. o " : " 

-Cónflimada- por : Secieterta la convuriencia de, todós' dog. “spptos que. 
fepreséntan el cien op Ciento del capital 'bocial; a3Y como la 

  

          
         

  

   o —voluatáda. E e réátar el asunto señalado anteti0rme B6é com 7 
ne ¿del prden día, el Presidente declaba: 1 ¿E 

    
td go pún 

     

  

de > 
s e . S O 2 
EN MN 8 rajo € 

      
   

Anto , seguían. áL Corcede la palabra al señor SEGUNDO. CESAR MALLA 
' QUINGA "CUISAGUANO, quien manifiesta que es su. interés tráns: 

e AS y cuatro participaciones ques ondl 
   

       

   
   

  
A 

e GUA de 1teractones la Junta Pa von 
ie todos og socios concurrentes que reprabencaRión 

ent dé capitan social, lo mantente, o 

    

    
      

    

   

      

   

  

Licionte cual en detecto. -30 o 
a setenta y Eos ¿Participaciónes: cs 

] mentagen la mp 13 : E PrAOd, guor: 1988, RU 
CHISASUANO, pen marine :      

   



  

3. Dejar constáncia que previas las resoluciones que anteceden, . 
todos los Bocios concurrentes que representan el cien por ciento 
del capital social, han renunciado de consuno y cada jino por: lo 
que a sí mismo se refiere, a su derecho preferente para adquí- 
tir las partícipaciones sociales que el zefior BEGUNDO CEBAR MA- 
LLIQUINGA CHISAGUANO se piopone transferir al señor JOSE RUBEN 
MALLIQUINGA H1SAGUANO. o 

sin otro punto que tratal se plucede a ja elaboración de la pre- 
sente acta, Juego de lo cual se da lectura de la misma siendo apro- 
bada por unanimidad y sin obseivación ninyuna, para constancia de 
lo cual, por tratarse de una junta universal, firman todos los so- 
cios concurrentes yue representan el cien pot ciento del capital 
social. o os 

, 

  

Luis Muanolyisa Maygua 

  

  

  

e
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

ai, y on fe de ello eonfiero esta S5UND. SOPIA 
  

  

    

  

   
  

  

  

  

torfó ante 

AYRETRICADA, en Quito, a trece de enoroa de 1 año dos mil or ] 

A 

: A 7 
z ES A zz AGAR LE 

ú- E ¿MAZA 

pe POCTER OIL PA YO FRORES TUE4C TEGUI 

e LAR JO PO NR FRE OTTO 
! A o A a co” " : _ 

  

  

  

  

  

  

RAZON: Tomé nota de la presente cesión de participuriones, al]. 
  

marsen de la watrta/ an Ta boer itura Pública deConstitución // 
Y   

de la Compañia "PRAUGPORT"S DE PASAJEROS BELIJARIO QUEVEDO 
  

“JA. TPTDA," de fecha 22 de noviembre de 1989.- 

  

  

  

Quito, a 14 de o prá del 2.000 
  

Z 

  

  

PYOCTOR GUSTAVO CORTS UZCATEGUI 

  

  

NOTARIO NOVENO DEL CaNTON QUITO 

  

RAZON: Tomé nota del contenido de la / | 
  

bro , 4 escriturar mat tos Tmarven 1837 de / 

      
       


